
REPUBLICA Dlll NICARAGUA 

"'"!."f'•' ' . 
' ~;·~. ' 

LAGACE 
DIARIO OFICIAL 

AI'ilO LXVII 1 Managua, D. N.1 Lunes 12 de Agosto de 1963 No. 182 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Cu1dragEalma Octava Sealón de la C'-
mara de Diputado• , • , • • • • Pi¡. 1817 

PODER EJECUTIVO 

OoefRNACJON y ANEXOS 

Nuevo• Jurado• de jul¡alpa • • • • • • 1818 

MINISTERIO DE fCONOM(A 

Sección de Patentes de Nlcara¡ua 

Marca• de Fábrica , , • • • • • . , • 1819 

SECCION JUDICIAL 

Rema~• , , • . , • • , 

. 
Tltulo1 Supletorlo1. • . • • 
Terrenos Munlcipalea , , , 
Ventaa de Terreno• fjldale1 • 
Licitación 1 obre trabajo en Mercado 

•Boer• • • • • , 
Citación , . , . , . . 
Convocatoria. • • . • . 
Reposición de Acción • • 
Adopción de Menor • • • 
Declaratoria de Heredero• 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara de Diputadoe 

• 1820 
• 1821 
• 1822 
• 1823 

• '1823 
e 1824 
e 1824 
e 1824 

182t 
e 1824 

Cuadragésima Octava Sesión de 1 a 
Cámara de Diputados, en la reunión or
dinaria del Congreso Nacional, en su Dé
cimo Segundo Periodo Constilucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, Dís
trilo Nacional, a las doce y quince mlnu· 
tos del dfa miércoles, diez de Octubre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Preside el Diputado Martínez Talavera, a· 
sistido de los Diputados Zepeda Alaniz y 
Cerna (Juan F.), como Primero y Segundo 
Secretario respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: lrlas, Montenegro, Medina Moreira, 
Zamora, Salinas·, Oonzález, Halsall. Castillo 
(Salvador), Vcaza Tige1ino, Buitrago, Molina 
Rodrfguez, Fernández, Carrión, Castillo Al· 
varado, Abaunza Marenco, Emfquez B., 
Conrado Ouadamuz, Collado Arce, Bor1te y 
Sandoval. 

t.-EI Presidlnte Martinez Talavera de· 
clara abierta la sesión. 

2.-Se discute, después de leída, y se a· 
prueba sin reforma alguna el acta de la se· 
sión anterior. 

3.-EI Diputado Buitrago pide que, to
mando en cuenta el espfritu cristiano del 
pueblo de Nicaragua, se envíe un mensaje 
al Concilio Ecuménico, actualmente reunido 
en Roma, Italia, deséandole el mejor de los 
éxitos en sus deliberaciones. La moción se 
discute y es aprobada por unanimidad. 

4.-El Diputado Molina Rodríguez pro
testa porque aún no se haya hecho posible 
la reunión del Congreso Pleno para tratar la 
cuestión por él planteada sobre el Tratado 
Chamorro-Bryan y pide que se envfe una 
comunicación a la Cámara del Senado re· 
cordándcle la obligación que tiene de Inte
grar el Congreso Pleno cuando se le cite 
para tal fin. La mesa dice que asf se hará • 

5.-Se da lectura a un dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley por el cual se le o
torga al pueblo de San Rafael del Norte, del 
Departamento de Jinotega, el rango de ciu· 
dad. Discutido el dictamen, se aprueba por 
unanimidad. Asimismo, at discutirse el pro
yecto, se aprueba en primer debate. A con
tinuación se discute y se aprueba la moción 
del Diputado Zamora para dispensarle al 
proyecto el segundo debate y todo otro trá
mite posterior. 

6.-Se leen, se discuten y se aprueban, 
las reformas que el Senado ha hecho al Pro
yecto de Reformas al Código del Trabajo 
enviado por el Ejecutivo. A moción del Di· 
putado Martfnez Talavera se le dispensan a 
tales reformas la aprobación del acta en la 
parte conducente, la lectura de ésta y demás 
trámites. A continuación, el Diputado San· 
doval pide que se consigne en el acta su 
protesta por la rt>forma hecha en el Senado, 
cuamfo en el Arto. 3 del Proyecto, al 1 eferlr· 
se al Arto. 64 del Código del Trabajo, inser· 
taron la palabra cordinarios•, que según él 
buria el derecho del trabajador por las ho
ras extras que pueda trllbajar. A este res· 
pecto, el Ministro del Trab2jo, Dr. Orlando 
Trejos Somarriba, presente en la sesión, a· 
clara al Diputado Sandoval los conceptos de 
ti reforma criticada por éste,· haciendo ver 
que no hay razón para protestar. De todas 
maneras, la protesla queda consignada en 
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el acta. Los Artkulos reformados por el 
Senado quedan con la siguiente redacción: 

Arto. 1.-lnclso primero.- e los trabajos 
que no sean susceptibles de interrupción 
por la fndole de las necesidades que satisfa· 
gan; los que se ejecuten por motivos de ca
rácter técnico o en las boticas de turno o en 
establecimientos destinados al recreo de los 
habitantes y los que se realicen por causar 
su descontinuación, notables perjuicios al in· 
terés público, a la industria o al comercio. 

El trabajo de los oficiales de peluquerfa 
gozará de la excepción si asf lo convinieren 
ellos con el dueno del respectivo estableci· 
miento•. 

Arto. 2.-Fracción primera.- e Todo tra· 
bajador al servicio de particulares tendrá 
derecho a quince dlas de vacaciones paga· 
das sobre la base del salario en jornada or
dinaria, en cuanto cumpla seis meses de tra· 
bajo continuo al servicio del mismo patrón. 
De este periodo, una semana será de des· 
canso obligatorio y el resto del tiempo po· 
drá el trabajador o empleado continuar en 
su trabajo•. 

Arto. 3.-f racción segunda.- cCuando el 
salario sea de dificil y . compleja determina· 
ción por las modalidades de pago pactadas, 
la remuneración a que 1:1e refiere el Arto. 64, 
será igual al cociente que resultare de divi· 
dir entre= doce, el total de salarios ordinarios 
devengados por ~I trabajador durante .los úl· 
timos seis meseii•. · 

Arto. 4.- fracción segunda.- e La a usen· 
cía injustificada del trabajador, por más de 
seis dlas seguidos, interrumpirá la continui
dad del tiempo de servicio¡ pero para este 
efecto el patrón deberá alegarla dentro de la 
semana siguiente a la de dicha ausencia, an· 
te el inspector del trabajo del lugar•. 

Arto. 5. fracción segunda.-cLa falta de 
cumplimiento del pago del salario en el 
tiempo convenido o en el que la ley ordena 
en su caso, además de las sanciones esta· 
blecidas en este Código obligará al patrón 
a pagarle al trabajador por cada una de las 
dos semanas de retraso subsiguientes a la 
primera, un décimo más de lo debido, salvo 
que tal incumplimiento se debiere a fuerza 
mayor o caso fortuito». 

fracción tercera.- e Los di as de descanso 
obligatorio o los compensatorios de éstos, se 
rán renumerados. Excepciónase el caso en 
que se haya convenido el salario por perlo· 
dos mensuales o mayores•. 

fracción última.- e Para los casos citados, 
como para el de las indemnizaciones por 
riesgos, cuando el salario se estipulare por 
unidad de obra o en cualquiera 'otra forma 
que hiciere compleja su determinación por 
áfa, se establecerá el salario diario por el 

promedio de la suma deveng1da durante los 
seis dfas anteriores al de descanso o a la fe· 
cha en que ocurrió el riesgo>. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Nuevos Jurados de Juigalpa 

17 de julio de 1963. 

Sr. Director de cla Oaceta•, 

Dn. Emilio Narváez. 

Ciudad. 

Sr. Director: 

' 

Para su atención y publicación en el Dia· 
rio Oficial, e La Gaceta•, transcrfbole la lista 
de Jurados de la Ciudad de juigalpa, como 
sigue: · · · 

•~Francisco Encarnación Urbina 
2.-Arturo Tablada Solfs 
l-Leónidas Art!llano Mejfa 
4-Pedro Pablo Duarte Largaespada 
5.-Humberto figueroa Alonso 
6-Santos Sierra Suárez 
7-Leonor Ugarte de Castrillo 
8-Francisco Ramfrez Lechuga 
9-0ermán Jarqufn Sandoval 

10-Absalón'López Marlfnez' 
11 -Luis Felipe Castrillo Morales 
12 -Humberlo Castillo SoHs 
13 -Pablo Sierra Chacón 
14-Manuel flores Campos 
15-Antonio Ugarte Castrillo 
16-Luis E. Obregón 
17- Ulises Huele Loredo 
18-Eriberto Solls 
19 - José Urbina Marín 
20-Alejandro Oarcfa 
21-0ilberto Arróliga 
22-José Céspedes Carazo 
23-Ramón Mayorga Castillo 
24-Mercedes Matamoros de Tablada 
25-Tomás Ruiz Pérez 
26-Napoleón Sarillas Huete 
27-René figueroa Escobar 
28-fdmundo Oailán 
29-Alberto Malespln 
JO-Alfonso Ouillén Oómez 
31-Guillermo Castrillo Morales 
32~Marcelino Bermúdez 
33....:...Alfonso Ortega Osorno 
34-]osé Santos Cisne Morales 
35-Juan l{ito Báez 
36-Ramón fonseca Miranda 
37-0erardo Oaray 
38-0ustavo Bendana Mendoza 
39_..:..Dlógenes Morales Vega 
40-Sofla Wllhford de lac1yo 
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41-Augusto Vargas Villanueva 
42-Cristóbal Bermúdez Campos 
43-0felia de Oalarza 
44- Luis Felipe Duarte Alvarez 
45-josé Silvestre Ayala 
46-0loria A. de Ocón 
47-Ramón Miranda '• 

48..:....0ushvo Humbf!rto Ramfrez F. 
49-0alileo Oadea Arosteguf 
50-félix Pedro Arosteguf 
51-Modesto Miranda 
52-Pedro Pablo Ayala 
53-Sócrates Morales Vega 
54-0uslavo Siria 
55-Erasmo Suárez s, 
56-Maximillano Ocón Oómez 
57.+Roberto Montoya 
58-Héctor Madriz 
59.-Vfctor Oporta 
60-Adolfo U~arte Rivera 

Quedan en la Urna, para las reposiciones 
legales, las cédulas de los Jurados siguientes: 

1-Clodermina Castrillo Ugarte 
2-Berta Suazo de Moneada 
3-Benancio López 
4-lnés Salinas de Lanzas 
5 ~Elisa de Bermúdez 
6-Anlonio Deleo · 
7-Silveslre Marln 
8-TeodÓro Rodrfguez 
9 -Oilberto Ouadamuz 

10-J. Antonio Céspedes Caruo 
11~Napoleón Castrillo Suárez 
12-Boanerge Rlos Chacón 
13-0uadalupe Carrillo Gil · 
14-Virgilio f onseca Miranda 
15-joaquln Casti"illo Matus 
16-Julio Cruz 
17 --Salvador Moneada Estrada 
IS-Armando Madriz 
19 -Napoleón Medrana 
20-María jesús Mora 

De Ud. atentamente, 
/osé Dolores Saballos, 

Oficial Mayor dt Oobernación. 

Mlni1t1rlo de Economl1 

MARCAS DI! FABRICA 

N9 4036-8/U N9 646365- • S.28 
Laboratorlo1 Solka S. A, de la ciudad de Mana

gua, República de Nicaragua, por medio de apode 
rado sei'lor Arlel Solóruno Mario, licenciado en 
relaciones lnduttri1le1 y de este domlcitlo, 1olicit1 
el regi1tro de 111 marc11 de fábrica y comercio que 
con1i1te en la denomln1clonea: 1· 1 

Benzaletas, Solkaciclina, Snlfenterol, 
Vitageo, Biocort, Pyroliptol. Keumax, 
Ergotyn, Solkalcio, Sioalge~ lUeperi
dpl, Bartropin, Solkaioa y Luhrizal. 

Solu y •In dl1tlntlvo1 especiales, marca que 1e 
emplean conforme con el modelo pre.entado, para 

di1tlnguir: Producto• Medicinalea y Farmacéutlco1, 
comprendido• en la Claae 9 del Decreto No. 10 de 
7 de enero de 1956. 

Oyense opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua.- Managua, 

D. N., catorce de Junio de mil noveciento1 aeaenta y 
trea.-Jullán 8endaila S, Comisionado de P1tente1 
de Nicaragua. 1 3 

N9 4035-8/U Ng 646~64- • 9.00 
H. Tro01l1dorff, Chemlsche Fabrlk. de Alemania, 

por m'dlo de apoderado Dr. Salvador Guerrero 
Montalván, abogado y de eale domicilio, solicita el 
regl1tro de la marca de lábrica y comercio qae coa· 
1l1te en la denominación: 

T romcarclin 
Sola y 1in di1tlntivo1 eapecialea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo prPaentado para 
distinguir: Producto• Mediclnalea y Farmacéutico• 
comprendldo1 en la Claae 9 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragua.-Managua, 

D. N., veintinueve de Mayo de mil noveclento1 1e
aenta y trea.-Jullán Bendafta S., Coml1loaado de 
P:atente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 4070-8/U N9 621441- 4 8.24 
C.rreraa Llmlted, de lngl•terra, por medio de 

apoderados, aei'lorea Caldera & Co. ltda., Agente• 
de Marcaa de Fábrica y Comercio, de eate domicilio, 
1olicltan el regl1tro de la marca de fábrica y comer· 
clo que con1ilte en la denominación: 

Coovair 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: · Productoa de Tabaco y todo1 101 demá1 
incluido• en eata claat, comprendido• en la Claae 20 
del Decreto No. 10 de 7 enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcar1gua.- Managua, 

D. N., doce de Junio de mil noveclento1 aetenta y 
trea.-jullán Bendaila S., Coml1loaado de Patentea 
de Nicaragua. 

3 3 

N9 4078-8/U N9 ó21440- • 8.32 
Llggett & Myer1 Tobacco Company, de la ciudad 

de New York, 1!1tado1 Unido• de América, por me
dio de apoderado. Doctor Joaqufn Vlgll Tardón, 
Abogado y de eate domicilio, 1ollclta el reghtro de 
la Marca de fábrica y Comercio que consiste en la 
dominación: 

D·EVON 
Sola y 1in di1tlntlvo1 eapeclales, marca que te em

plea conforme con el modelo pre.entado, para dlslin· 
guir: Pro.iuctoa de Tabaco, especialmente Clgarrl-
1101, Cl11e 20 del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 
1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nlcar1gua. Manigua, l>. N., 1ei1 de Junio de mil 
novecientos 1e1enta y dos -julián 8endafta S., Co
mllionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 
; ' 

N9 4034-8/U N9 646362- 4 8.20 
Farbenfabriken 8ayer Aktlenge1ellschaft, de la 

ciudad de Leverkusen, Alemania, por medio de apo· 
derado, Dr. Raúl Burlo• O, abogado y de cate do-. 

1 • :..-..... 
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miclllo, 1oltclta el rrgi1tro de la marca de fábrica y 
comercio con1l1te en la denominación: 

BOLFO 
Sola y 1ln dl1tintivo1 e~peclale1, marca que " 

emplea conforme con el r.iodelo presentado, para 
dl1tinRulr: Productos Farmacéuticos y Medlclnale1, 
para Serea Humano11 y.Anlmalea, comprendidos en 
la Clase 9 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opo1lclone1, término leRal. 
Oficina de Patentea de NicaraRua. D.N., doce 

de junio de mil noveciento1 sesenta y trea.-Julián 
Bendaila S, Coml1ionado de Patentea de Nlcar1gua. 

3 3 

SÉCCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4500-8/U N9 666295 - CS 6.50 
Doce merldlanu, veinte e1te mea, 1ubastar11e fin: 

ca rú•tica, ubicada Comarca La Concepción, jurl1-
dicción Santa Lucia, setentislete manzan11 cabi:h, 
limitada: Oriente, Victoria C11tro; Poniente, Vi
cente Solano¡ Norte, Serafín E1plno11¡ Sur, camino 
a Loa Talnlte1. 

Ejecuta: Jo•é E1pinosa Tinoco a jacoba Castro 
Soland. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. Oyen1e po1tur11. 
Secretarla juzgado Local.-Boaco, julio dos, mil 

novecientos 1eaentlhé1.-f. Roque M., Srlo. 
3 3 

. N9 4594-B¡U N9 674501..-.4 7.20 
Nueve quince minuto• maftana, veinte de los co

rrlentee, venderánae al martillo 1lgulentes muebles: 
Con.ola alta fidelidad, cPhlllp .. , color café oacuro, 
con grabadora, cinta y radio, un 1010 mueble. 

Local: Este juz¡ado. 
Oyense po1tur11 legales. 
Ejecución: Concepción Mollna v.t. André1 Mo-

rillo Ugarte. ,. 
Dado en el juzgado lo. Civil del Di1trlto,-Mana 

gua, 1el1 de Agosto de mil noveciento1 1e1enta y 
tre1.-L11 nueve y quince minuto• de la maftana.
Dr. Jo1é Erncato fündaila Z.-0. Nobel Vlllavicen
cio V., Secretario. 

3 3 

N9 4501-8/U N9 66b296-4 6.50 
Doce meridianaa, veintiuno cate mes 1ubutarase 

finca rústica ubicada Comarca La Concepció'I, ju
risdicción Santa Lucia, ciac:uenta manzann cabida, 
limitad11: Orll!nte, camino a Lo1 Talnites¡ Poniente, 
Vicente Solilno¡ Norte, José f1pinosa¡ Sur, fausli
no Obando. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. Oye?tae po1turas. 
Ejecuta: Ameli1 E•l'.)inosa v. de Tinoco a E•pe

ranza E1pinosa Cutro. Oyente po1turu. 
Secretaría Juzgado Local.-Boaco, julio do1, mil 

noveciento1 ae1entitrél.-f. Roque M., Srio. 
33 

N9 4502-8/U N9 666297- 4 6.40 
Doce meridianas, vei11tldó1 cate mea, 1uba1tar11e 

finca rú1tlco ubicada Comarca Los Talnitca, jurl1-
dicclón Santa Lucra, cl11cuenta manzanu 1uperficie, 
lindante: Oriente, Oolorea Roblca¡ Poniente, José 
l!apinoaa¡ Norte, David Loái1lga¡ Sur, Herlberlo 
Oonzález. 

Ejecuta: Antonio Espinosa Tiaoco a Aurora Ro
bles Robleto. 

Ava'úo: Ua mil córdob11. Oyente poaturu. 
Secretarla Juzgado Local.-Boaco, Julio doa, mil 

aoveclcato• 1e1entltré1.-f, Roque M., Srlo. 
3 3 

N9 4561--8/U N9 674999-4 6.70 
Cebo maftana dieclliete de 101 corrientca, rem11-

tará1e ute Juzgado Haca rústica 1itu1d11 com1rca 
Murra, esta jurl1dlcción, localizada a&f: Oriente, fi
lomena Oonzález; Occidente, Toribio Sequeira¡ 
Norte, Mercede1 Obrei;rón; y Sur, Cristóbal Oonzá
lez. Contiene: Ciento Treinta Manzanu. 

Ejecuta: Narclo Oonzález, a Ricardo Aragón. 
Base: Un Mil Córdob11. 
Cposlclonea, término legal. 

Juzgado Local Civil; Camoapa, tre1 Agoato mil 
novecientos 1eaentltré1.-J. Antonio Diaz, juez Lo
cal Clvll.-Franci1co Mayorga S., Secretarlo. 

3 2 

N9 4562-8/U N9 674998-4 6.75 
Doce merldianH diecisiete mea en cureo, remata. 

ráse cate Juzgado finca rú11ica ubicada comarca 
Murra, cata jurisdicción, lindero• sl~uienles: Orien
te, Benito Oonzález¡ Occidente. Narclo Oonzález; 
Norte, Ricardo Aragón; y Sur, Cristóbal Oonzálcz. 
Contiene: Ciento Veinticinco Manzan11. 

Ejecuta: filomena Oonzález, a Domlnga de Ara-
gón. ' 

Bue: Un Mil Córdob11. 
Opo1iclones, término legal. 

. Juzg1do Local Civil. Camoapa, tru Agosto mil 
noveclento1 se1entitré1.-j. Antonio Dfaz, Juez Lo
cal Clvil.-francilco Mayor¡a S., Secretario. 

3 2 

No 4563-8/U NQ 674998-4 6.65 
Diez maftana dleci1iete pruente me11 remataráse 

ute juzgado finca rú1tlca situada comarca Murra, 
cata jurl1dlcclóa, lindero• 1iguiente1: Oriente, Beni
to Oonzález;, Occidente, Santla~o Carrillo; Norte, 
Narcio Oonzález; y Sur, Atan11ia Oporta. Contiene: 
Ciento Veinticinco Manzanu. 

Ejecuta: Crl1tóbal Oonzález, a Benito farg11. 
Bue: Un Mil Córdobu. 
Opoaiclonu, término legal. 

juzgado Local Civil. Camoapa, tres Al{osto mil 
noveciento11esentitré1.-J. Antonio Dfaz, juez Lo
cal Civil.-franckco Mayorga S, Secretarlo. 

3 2 

N9 4609-8/U NQ 621512-· 8.00 
Cuatro y media de la tarde del dla diecinueve de 

101 corrientes local de ute juz11:ado 'ubastarue ven
ta 11 martillo carro marca Opel Kapilan, modelo 
1957, color blanco y plomo, de cuatro puertaa, mo
tor No. 2-50003584, de aels cilindro1, placa No. T-
1030·62, con todo y derecho de placu¡ óigase po1-
1ur111. 

Ejecuta: jo1é Bayardo Balto~ano. 
Bue de ejecución <S 1.800.oo, lntercae1, costaa 

etc. 

Dado en el juzgado 2o. de lo Civil de Dl1trlto.
"ª"ªgua, D.N., 1el1 de Agosto de mil novecientos 
9caenta y trea.-Héctor Oulllermo Libby, Juez 2o. 
de lo Civil de Distrito Managua.-Napoleón Moll
na, Srio. 

3 2 

N9 4608-8/U N9 675003-t: 5.40 . 
Diez maftan1 veinte agosto corriente, local Juzga. 

do del Trabajo venderáse al martillo abanico eléc
trico marca M P. 

Ejecuta Vktor Manuel Mendoza. 
E1ecutado José Damfco. 

Dado Juzgado del Trabajo. Man1gu1, cinco de 
1gotto de mil noveclento1 .1e1enta y trea.-Oonzalo 
Ocón Vela, Juez Unlco dd Trabajo. 

3 2 

' 1 ., 
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TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3896-B/U N9 621415-· 7.80 
Felipa Sequeira de Delgado, 1ollclta Ululo suple

torio, finca rústica •San Mi¡uel•, en jurisdicción de 
e1ta ciudad, compue1ta de do1 lotes, separado• por 
un camino; un lote de veinte manzanas, más o me· 
no1, linda: Oriente, Manuel fapinoza; Poniente, 
Leónld11 Ortiz; Norte, José del Carmen Outiérrez y 
otro lote que se de11indará; el otro lote de veintl 
cinco m1nzao11, mál o meno1, linda: Oriente, me· 
diando enc1)on1d1, André1 Cuevu; Poniente, juan 
López; Norte, lote anterior; Sur¡ terreno• del Banco 
Nacional. 

lntere11do1 opónganae. 
juzgado Civil Distrlto.-León, tre. Junio mil no

veclento1 1esentitré9.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3 3 

N9 3897-B/U N9 587071-- • 6.32 
Arnnc1ón Vivas de Téllez, fau1tina Vivas, Solero 

Vivas y Terencio Viv11, 1olicilan Utulo supletorio 
urbana, esta ciud1d, barrio de Sin Sebaatián, lindan· 
te: Oriente, Humbnto Vivas; Poniente, José Oai
tán¡ Norte, Josefa López calle, y Sur, Maria Pavón. 

Oponer.e término legal. 
Dado en el Juzg1do Civil del Distrlto.-Muaya 

nueve Marzo de mil noveciento1 se1cntitrés·-Car· 
101 Martlnez L., Srlo. 3 3 

N9 3898-B/U N9 608516- • 6.08 
Ro11 E1meralda Rivera Oámez, 1ollclta Trtulo 

Supletorio finca urbana 1ituada parte Oriental uta 
ciudad, veinte var11 de fondo por treinta de frente; 
linda: Oriente, Enma flore.¡ Poniente, Auguato 
Mora; Norte, Calle¡ Sur, Mongalo. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Di1trito.-Riva1, velntiaiele de Abril 

de mil noveclento1 acaentitrés. -jos~ Antonio Luna, 
Sri o. 

3 3 

N9 3884-8/U N9 602374 CS 6.52 
Cri1tóbal Beltran Mario, jalapa, pide titulo Suple· 

torio, propiedad ubicada Loa Suyates aquella juri1· 
dicción, treinta manzanu exten1ión, limitada: Nor
te, Alberto Amador; Sur, José Peralta; Oriente, Ro· 
melia -'mador de Ortufto; y Occidente, jo1é de Je1ú1 
Ortez. 

Valórala, do1 mil córdob11. 
Opo1icione1, término legal. 
Dado juz¡ado Distrito.-Ocotal, veintitrés Mayo 

mil novecleoto1 1e1enta y trea.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: deynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 3899-B/U N9 608296- 4 6.00 
Doroteo fuerte1, 1olictta thulo Supletorio finca 

rú1tica, 1ita Bueno• Aires, diez manzanas 1uperflcie 
lind•: Oriente, Anlta Morlce de Holmann; Poniente, 
San Felipe; Norte, Fau1tina Duarte y Sur, Silvestre 
Granados. 

Oponerse legalmente. 
juzgado de Dietrlto Civil.-Ri'fBa, veinticinco, de 

Mayo de mil noveciento1 seaentitré1.-josé Antonio 
Luna, Srio. 

3 3 

N9 3900-B/U N9 608294-· 6.48 
Marqueza Moraga de E1pino11 1 aolicita titulo IU· 

pletorio, finca rústica 1ita Veracruz, noventa varas 
en 101 rumbo• Oriente y Poniente, y cincuenta VI• 
r11 en 101 rumbos Norte y Sur¡ linda: Oriente, Ven· 
tura Morag1; ~ur, Calle¡ Norte, Adán Oarcfa y Po-

. nlente, Maria Corea. 
Uponerae legalmente. ,-
juzgado Civil del Di1trlto.-Rivas, veinticihco de 

Mayo de mil noveclento1 1Cll!ntitré1.-Jo1é Antonio 
Luna, Srio. 3 3 

N9 2676-B/U N9 554023- * 6.64 
Victoria E1pinon de Montene17ro, de este domi

cilio, prell!ntose a ute Julgado, 1ollcltando titulo 
1upletorlo, predio urbano ubicado Cantón El Cal
vario uta cl;.idad, contiene c111 habitadón, lindan· 
te: Norte, Rosa Eml'la E1plnou; Sur, Juan Lorente, 
mediando calle; Oriente, Marra Barreda; Occidente, 
Juana Rivera, mediando calle. 

Ettfmalo: Mil Do1clento1 Córdob111. 
Opóng11e lérmlno lel?al. 
Dado Juzgado Civil Distrito.- l!stell, nueve ma

i\ana, uno Noviembre mil noveclento1 se1entid61.-
0. Outiérrez.-Nlc. R1mo1, Srio. 

3 3 

NQ 3804-B/U N9 592581-* 6.00 
Florencia Hudiel este domictllo 101iclta Trtulo 

Supletorio propiedad una manzana y casa habita
ción sitio San Antonio esta jurladicclón, linda: O- ' 
riente, Bernardlna Benavidu; Occidente, Norte, 
Carmen Benavldet¡ Sur, Carmen Pleités, casa mide 
1iete por cinco var11, corredore1 cuatro. 

Oyenae opo1ic!one1. 
juzgado Local Pueblo Nuevo, Mayo tels mil no

veclentoa 1esentitré1.-Slmón Videa S., juez Local. 
3 3 

N9 3844-8/U N9 S91556-* 6.40 
ju1n francisco Carru~o Ouevara, presentoae 

e.te Juzgado, 101iclt111do Titulo Supletorio, huerta 
agricultura, do1 manzanRB, ubicada, ejido1 Puc blo 
Nuevo, este Departamento, lindante: Oriente, ca .. 
mino real, Trinidad -torres¡ Occidente, rlo Grande¡ 
Norte, Trinidad Toiru; Sur, Río Orande. 

E1tlmal1: Un Mil Dosciento1 Córdobu. 
Opónganse 1érmino legal. 
Dado Juzgado Civil por Minilterio Ley.-E1teU, 

veinticinco Mayo, mil noveciento1 suentltrés.- H. 
Oaorno fonseca.-Nic. Ramos, Srio. 

3 3 

No. 3845-B/U No. 591557 * . 6.W 
Cal1lina Torro Quintero, pruentose ell~ ju1'.ga

do, 1ollcitando Titulo Supletorio, can, 1olar, ubica· 
do1 e.ta Ciudad, lindante el conjunto: Norte, Pro 
Angel Torre1; Sur, Socorro Rulz¡ E1te, Lfdoro Cu-
lillo; Oe1te, Tito Molina. · 

E1tlmalos: Un Mil Quinientos Córdobaa. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Criminal, Civil por Miniaterio Ley, 

este Diatrito, E1telí, veinticinco Mayo mil noveclen· 
to• sesentitré1.-H. 01orno fonaec1.-Nic. Ramo1 1 

Sri o. 
3 3 

NQ 3867-B/U N9 6í.6581-4S 7.00 
Angela Ovledo de Montee, aollcita tftulo aupleto· 

rio, finca rústica de diez y seis manzanu de exten-
1lón, a cuatro legu11 al Norte de .Chlnandeg1 1 1u 
jurl1dicción, linll.nte: Norte, Manuel Pérez Castro; 
Oriente, Preeentación Tercero; Sur, monte inculto; 
y Poniente, Antonio Méndez. Dice provenirle de 
Naooleón E1pinoza, do1 mil córdobu. 

Quien se perjudique opónga1e este Juzgado tér
mino legal carteles. 

Dado juzgado Civil Di1trito.-Chin1ndega, vein· 
tiocho de M1yo de mil novecientOI sesenta y tre•.-
Lea Riveralainez. 3 3 

N9 3859- BIU N9 555392-CJ 6.50 
Oiga Morales, 101icita Ululo 1upleto1io, una cua 

tej11, empotencadaa, de ocho varu largo por sei1 
ancho, ubicada en solar Central, limitado: Oriente, 
solar y c11a Amada Martrnez; Occidente, solar de 
Marcelino Acuih¡ Norte, 1olar y caH luliana Rive
ra; y Sur, aolar y cHa julio Parrales que po.ee ba
rrio Sur esta población. 

Quien tenga derecho oponem:, dedúzcalo térmi · 
no de ley. 

··~ 
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Juzgado Local.-Limay, veintidó1 Mayo mil nove· 
cientos sesenta y tres.-Rafael lrfH 0.-Pucual 
B. Moreno, Srlo. 3 3 

N9 3862-8/U N9 540994- • 4.92 
A1censlón Gutiérrez C1no, aolicita Título Suple 

torio, predio urbano, lindante; Orlentt, Concep
ción Ramírez¡ Poniente, A1cenaión Gutiérrez Cano¡ 
Norte, Carmela Martfnez; Sur, E1meralda Martrnez 
viuda de Saballo1. 

Valor: Dosclento• Córdob11. 
lntere11do1 opón¡¡:an1e. · 
Juzgado Local.-Na¡¡:arote, Mayo treintiuno mil 

noveclento1 1nentitré9, -Felipe Gallo, Srlo. 
. 3 3 

N9 3944-B/U N9 628555-· 9.19 
Manuela .Zeledón se ha pruentado 1olicltando 

trtulo supletorio de un predio con eeto1 llndero1: 
Oriente, nredio de Ro11 Dfaz, Nlcolasm Ramfrez y 
Petrona Wilaon¡ Ponit nte, predio de Vicente Mol len 
Norte, predio de Rosa Dfaz y calle en medio en pule 
y Sur, predio de Roberto Gamboa y Petrona Wilson, 
el cual mide en el lindero Oriente, veinte y siete 
varat; en el Sur, nueve vara•; en el lindero Norte, 
doce var11 y ademá1 en la esquina Nor-Oe1te tiene nn 
callejón de salida a la calle de veinte y naeve varu; 
de largo por dos var11 y meoia de ancho. La casa 
forma de cai\ón, techo de trju de barro, forrada en 
t1bl11, parada 1obre horcones el que estima en ciento 
noventa córdobas. 

Opóngase término legal . 
Dado en el Juzgado Local Civil.-Coriato, veinte 

y nueve de Mayo de mil novecientos 1e•enta y tre1. 
-J. M. Centeno T.- M. Angel Vargaa, Srio 

3 2 

N9 4469-8/U Np 654931-· 7.44 
Jesú1 Angel Antón, solicita titulo supletorio, solar 

urt-ano, barrio Subtiaba León, que mide de Oriente 
1 Poniente veintidó• varas en el frente; y en el fon
do de Oriente a Poniente veinticuatro varu, y en el 
Norte y Sur ochenta y cuatro varaa, todo lindante: 
Oriente, Hortensia López; Poniente, Letlcl1 López 
de Z1mora; Norte, Oilberto Campuzano y Sur, C1lle 
en medio Benita Téllez. 

lntere11do1 opóngan1e. · 
Juzgado de Distrito para lo Civil. León, primero 

de julio de mil noveciento1 1e1enta y trn.-H. Va
lladarea Bermúdez, Srip. · ,. 3 2 

I N9 3982-8/U N9 621518- • 6.40 
Bárbara Sunlfn, 1ollcita Ululo 1upletorlo, lote te

rreno propio, que linda y mide: Poniente, Isidra 
Vargas, ciento trelntlcuatro varaa; Norte, medi•ndo 
camino, EU11 Vugae, ochenticuatro var11¡ Sur, me
diando camino, ,Salvador Oomález. E1 de forma 
triangular. • 

lntereaado1 opóngan1e. 
Juzg•do Civil Dl1trito.-León, treintiuno Mayo 

mil noveciento1 1esentitré1.-J. R. Saborro E., Srlo. 
3 2 

N9 4385-8/U N9 586255-· 14.88 
lldefonso Argüello Vlv11, 1ollclta Título 1upldorlo 

de cinco lslet11, 1itaa en La Playa de Asese en el Oran 
Lago de Nicaragua, que aon: a)-•La 011pu .. en 
forma redonda como de cuarenta vara• de clrcunfe· 
rencia, dentro de 101 1igulentea lindero1: Oriente y 
Poniente, Playa de Asese; Norte, la mi1ma Pl•ya y 
Sur, ialeta •La Piedra•; b) l1leta •L• Pledr .. forma
da de roc11, de veinticinco varu de circunferencia, 
dentro de 101 1lgulentes linderos: Oriente y Ponien
te, Playa de A•eae; i1la •La 011para• y la mi1m1 
playa y Sur, lila •La Guaba>; c) Isla cLa Guaba• 
de forma alargada en dirección de Oriente a Po• 
nlente, de treinta var11 de largo con un ancho Irre
gular de catorce a dieciocho varaa, con grupo• de 
rocaa aled•ftaa en 111 partea Oriente, Norte y Po-

niente, que pertenecen a la mi1ma, con 1011i¡¡:uiente1 
linderos: Oriente, playa de Asese y extremo Norte 
de la lila El Corozo o el Muerto de mi propiedad; 
Poniente, playa de "se1e; Norte, con la isla La Pie
dra y playa de Atese; y Sur, con la Isla de .\gu11 
Calientes del Sr. Carlos Dumhar¡ d) Isla e La Pitaba· 
ya., limitada pár la playa de Atese por todos 1u1 
rumbos; y r) Isla cEI Mogote., de forma redonda, 
como de velnlidó1 varas, situada entre la i1la •El 
Corozo• o •El Muerto• de mi propiedad, con los 
siguientes lindero•: Oriente, playa de Aseae e isl• 
•La Ceiba•; Poniente, play• de A1t1e¡ Norte, lila El 
Corozo o el Muerto y Sur, iala L1 Ceiba. 

Uponene término le¡¡:al. . 
Juzllado de lo Civil del Distrito. Granada, veln

fülete de Junio de m11 novecienlo1 sesenta y trea.-
fco. J. Caattllo O., Srlo. 3 2 

N9 4441-8/U S9 674975-· 6.00 
Valentfn Hondoy 1ollcita titulo 1upletorlo rústica 

dos m•nzanaa y tre1 cuartos, esta jurisdicción, Lla
no Grande, lindante: Oriente, Isabel Hondoy otro; 
Poniente, Julio César Hondoy¡ Norte, José Angel 
Hondoy; Sur, florencio Muñot. 

Oponer1e término le1tal. 
Ju1gado Civil Distrito. Ma11ya veintinueve Julio 

mil noveciento1 1e1enta y treL-Carlos Martfnez L., 
Sri o. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 4171-8/lJ N9 646419-· 6.80 
Doming1 MeJlna viuda de E1pino111 solicita do

nación 11olar Municipal b•nda Norte esta ciudad, 
lindero• elgulenter. Oriente, casa y solar de Efraim 
Dávil1, avenid• enmedio¡ Occld,nte, casa y 1olar de 
fortunato Sánchez¡ Norte, solar de Francl1co Ba
dán¡ y Sur, 1olar de Manuel Sequeira, calle lntcr• 
pueata. 

Intervino Síndico Municipal. 
Oposlciorlea, término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal. Camoapa, velntidó1 

junio mil noveclento11e1entitré1.-V. flores f., Al
calde Munlclpal.-Pedro J. Báez J., Secretario. 

3.3 

. N9 4211-8/U N9 592670- t - 7.72 
Lauro Oómez, 1ollclta en arriendo do1 lotea terre· 

no ejldal eata jurisdicción, el primero, cinco hectá
reaa, cercado, para potrero, contiene caa•, lindante: 
Oriente, propiedad de herederos de fapectación 
Zavala; Occidente, predio• de Helio Oómez; 
Norte, el de Helio Gómez y Humberto Riv11 y 
Sur, caserío Brulto. El aegundo de quince hectá
reaa, cercado, potrero• ando para cereales. 

Se hace 11ber a quien créase con derecho 1e opon
ga eQ tiempo legal. 

Dado eo Alt1ldfa Municlpal.-Condega, Junio 
alele de mil noveclento1 aeaenta y trea.-Seb11tián 
Rivera H.-Carmela Pineda, Srla. 

Carmenza Pineda M., Sria. 
I 3 3 

N9 4212-8/U N9 592672-· 7.60 
Hellodoro Oómez, 101iclta en arriendo un lote de 

terreno Munldp1l ubicado, un kilómetro esta ciu
dad, capacidad, cinco hectáre11, cerndo, alambre, 
dedicado a agricultura y ganadería; lindante: Orien
te, c1mlno en medio predio de Martrn Gómez¡ Oc
cidente, propiedad de Esteban Carrero; Norte, la de 
Herlberto Aráuz y Sur, la de Lauro Gómez. 

Se hace 11ber a quien crea tener derecho, puede 
oponene en tiempo legal. 

Dado Alcaldf• Munlclpal.-Condega, Mayo vein
tinueve de mil noveciento1 1eaenta y tre1.-Seb11-
t1An Rivera H.-Cumela Pineda M.-Carmenza Pi-
neda M., Srla. 3 3 

1 
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N9 4300-8/U Ng 62308S- 4 7.20 
habel Oalcano, solicita Donación 1olar Municipal 

donde tiene su ca11 habit1clón, mide veintiocho 
varas frente calle di.e e 11él1 varu fondo, limita: 
Oriente, con el Cementerio calle de por medio; Oc
cidente, propiedad de franci1co Roju; Norte, 1olar 
de Paulina Delgadillo; y Sur, umino que baja al rfo. 

Quien pretenda opóngaec término legal. 
Alcaldía Municipal.-Ciudad Darro, diez de julio 

de mil novcclcnto1 1e1cnta y trea.-A. Laguna C. 
Joaquín Torrez, Srlo. 

f1 conforme: Joaquín Torrez, Srio. 3 3 

N9 4213-8/U N9 592671-4 8.80 
Román Oómez 1ollcita en arriendo do1 lotea de 

terreno ejldal, esta ciudad, uno de media hectárea, 
capacidad,cercado, cultivado, con guineo•, lindante: 
Oriente, propiedad de Sebaetlán Rivera¡ Occidente, 
rfo E1telf¡ Norte, el mi1mo rfo y propiedad de se
butlán Rivera y Sur, 11 de Ramón MlraadL Otro, 
de cuatro hectáreu, encado, para cereale1, de ara
do, y potrero, lindante: Oriente, propiedad de Se
ba81ián Rivera: Occidente, rfo E1telf¡ Norte, propie
dad de Juan Talavera y Dolores Oómez y Sur, do 
de f1telf y propiedad de Sebutián Rivera. 

Se hace saber a quien quiera oponer1e lo baga en 
término legal. 

Dado Alcaldfa Municlpal.-Condega Junio 1iete 
de mil novecientoa 1e1enta y tru.-Sebaelián Rivera 
H.-Carmcla Pineda, Srla.-Carmcnza Pineda M., 
Srla. 3 3 

N9 4369-8/U N9 645618-4 7.04 
Lui1 Manuel flallo1 solicita donación solar esta 

ciudad, ocho varas frente, quince fondo, con caea 
de mader11, pilo natural, techo tcju barro, limitado: 
Oriente, f.I Banco Nacional; Occidente, cua y 1olar 
de Aquileo García¡ Norte, c111 y 1olar Dona Dolo
rc1 v. de Mo1her y Sur, predio doctor Cario• He
rrera Pincl. 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal.-Somoto, veinti1iete Junio 

mil novccicnto1 1c1entltrél.-l1ollna C. de 8ermú
dez, Alcalde Municipal.-juan Antonio Agullcra, 
Srio. 3 3 

Ng 4253-8/U N9 646440- 4 6.80 
Douglu Denl1 Parralea Pércz, 1ollcita donación 

1olar Municipal banda Nor-Occidcntal esta ciudad, 
lludcro1 1lguicnte1: Oriente, terreno de la Suceaión 
de Hugo Cerna; Occidente, terreno de Juan Manuel 
Caldera, carretera Interpuesta; Norte, 1olar de dofta 

• Cri1tlna Bodán de Barquero¡ y Sur, solar Municipal, 
calle comedio. 

intervino Síndico Municipal. 
Opo1icionc1 término legal. , 
Dado Alcaldía Munlclpal.-Camoapa, 1el1 Julio 

mil novcciento1 1nentltrés.-V. florea f., Alcalde 
Munlclpal.-Adcla Ar1itücllo Argücllo, Secretarla. 

. . 33 
1 

VENTAS DE TERRENOS EJIDALES 

N9 4057-8/U Ne;> 621442-t 15.40 
Julio t.;hamorro Coronel, factor de comercio, en 

nombre y representación de la 1cftora Lola Coronel 
de Chamorro, dc·oficlo1 domé1tico1, ambo• c11ado11 

mayore1 de edad y de este domicilio, solicita venta 
de trea lotea de terreno• ejidale1, que ae de1criben 
a8': 1) Lote de dos hectáreas y ocho mil do~clento1 
veinte y trc1 metros cuadrado• y ochenta y cinco 
centé1im11 o sean tres manzaa11 cuatro mil nove-

- cicntaa noventa y do1 varu cuadrad11 y ochenta y 
cinco ccnté1imJ11, en el camino fl Cardón y dentro 
de 101 1lguiente1 lindero• npccialcs: Norte, terreno 
de juan Soll1¡ Sur, terreno de Santoa Soll1; Oriente, 
terreno de la testamentaria de don Aurelio f1trada¡ 
y Occidente, camino fl Cardón¡ 2) Lote de actenta 

var11 mis o meno• de frente por ciento diez y 1ci1 
var11 má1-o mcno1 de fondo de forma irregular, si
tuado en el Camino El Cardón y dentro de 101 si
guientes lindero• puticulares: Oriente y Sur, pro
piedad de Ju1n Solh; Poniente, camino al Cardón 
en medio, predio que fue de Juan Ramón Avilés; y 
Norte, finca de Pctrona Solf• de Hcrnhdez; 3) lote 
de do1 manzanas y media, dentro de 101 1lgulente1 
lindero• parlicularee: Norte, terreno de Pctrona So-
111 de Hernándcz y el lote anteriormente descrito; 
Sur, terreno que fue de Maclovia Sotr1 de Tercero, 
ahora perteneciente a mi mandante y que 1c dcscrl· 
bió antcrlormrnte con el número 1; urientc, 1ucc-
1ión de don Aurcllo E1t•11da; y Occidente, camino 
11 Cardón, y lote de José Saravia. 
~uien tuviere derecho, opóngase, término legal. 

Dado en la ciudad de Managua, Di1trito Nacional, 
a 101 dlecl1iete df11 del me• de junio de mil nove
ciento1 1e1enlltré1 . ....:.. Humberto lbmlrez Estrada, 
Minl.tro del Ui1trflo Nacional. - C. Callejas M., 
Secretarlo del Concejo Di1tritorlal. 3 3 

N9 4141-8/U Ne;> 646397-4 9.00 
Tere11 Agullar de Caetellón, mayor de edad, ca

Hda, de oficio• domé1tico1 y de este domicilio, 10-
liclta la venta de un lote de terreno cjidal, 11ta Co
marca Nejapa esta jari1dicción, desmembración 
•Quinta Angélica», como de un mil doscientas cin
cuenta var11 cuadradae de 1uperficie, comprendido 
entre siguientes lindero1: oriente, lote número cinco 
de ju1na 8rown Ramlrez; Occidente, lote número 
trc1, de Celia Caatrillo; Norte, Quinta Angélica¡ y 
Sur, callcjóo de los Recuerdos enmcdio¡ terrcno1 
también de Quinta Angélica. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Mlnl1tcrlo del Distrito Nacional, a los 

cuatro df11 del mc1 de junio de mil novecientos se
senta y tres -Humberto (.(amfrcz E1trada, Mini1tro 
del Distrito Naclonal.-Carlo1 Callej11 Moreira, 
Secretario Oral. del Concejo Dillritorial.-Lui1 Va
lle Ollvarc1, Sindico del Distrito Nacional. 3 3 

Np 4142-8/U Np 646396-4 9.80 
Tercaa Agullar de C11tellón, mayor de edad, ca

Hd,., de oficio• doméstico1 y de cite domicilio, 10-
liclta venta de una finca que tiene poco mát o me
nos veintiocho manzanu de extcn1ión de terreno 
ejidal, conocida con el nombre de •La Virgen•, ubi· 
cada en el camino de Chiquili1tagua, como a do1 y 
media lcguaa al Sur-Oc1te de eata ciudad, y 1e en
cuentra ubicada dentro de 101 siguientes hndero1: 
Oriente, finca de un 1eftor de apellido Mongc¡ Oc
cidente, camino comedio, finca de Dioni1io Martí
nez¡ Norte, finca de Manuel Rivera¡ y Sur, finca de 
un 9'i'lor Bonc. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minietcrio del Diltrlto Nacional, a 101 

cuatro dlas del me1 de junio de mil novcciento1 1c
sent1 y trc1.-Humberto Ramfrcz E1trada, Mmlstro 
del Distrito Nacional. -'Carlos Callejas Morclra, 
Srlo. General del Concejo Oistritorial.-lui1 Valle 
Olivaree, Síndico del Diatrito Nacional. 3 3 

Licitación sobre trabajo en 
Mercado 'fBoer" ' 

El Concejo Oiatritorial pone a licitación pública, 
la impermeabilización de 101 techo1 de 101 actuales 
edificios del Mercado • Boero en cata ciudad. Los 
int11re1ado1 podrin reclamar 101 documentos de li
citación y especificaciones en 111 Oficln11 de la Se
crctarf1 del Concejo Distritorial en el Distrito Na
cional a partir del día 10 de Agosto de 1903 a 111 12 
merldianu del 10 de Septiembre de e.te ml1mo dio. 

Manigua, D.N., Ago1to 6, 1903. 

Carlos Callejas Moreira, 
Secretario del Concejo Dl1trltorlal. 
. 3 l 
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1824 LA. GACJDTA.-DIARIO OFICIAL 

CITACION 

N9 4613-8/U Np 621516-CS 7.20 
Cft11e a todo~ loa socios de la cA1ociación Nacio

nal de TransporteJ•, (A N A T R A) para celebrar 
sesión extraordinaria, ,el dla domingo 25 de agolto 
corriente a las 4 p.m. en el local de la •Cooperativa 
de Autobuses Urbanos Salvadorlta., para llevar a la 
práctica la elección de la nueva Junta Directiva que 
fungirá en el nuevo periodo, y Reforma a loa e1ta
tutos. 

Esperando de ustedes puntual asistencia, me sus
cribo. 

Atentamente, 
Guillermo lóptz, 

Presidente. 

Managua, D.N., 3 de agosto de 1963. 3 2 

' CONVOCATORIA 

N9 4612-8/U N9 621515-'-CS !í.00 
r· En mi carácter de Secretarlo, me permito citar a 
todos 101 1otio1 de la CompaiUa Nicaragüense de 
Se11uro1, S. A., para la junta General Ordinaria de 
Accionl1t11, que tendrá lugar el dla Domingo 25 de 
Agoato de 1963, a 111 diez de la maftana, en las Ofi· 
cinaa de la Compaftla, Costado Sur del Oran Hotel. 

Managua, D.N., 8 Agosto 1963. 

Rigoberto Reyes R. 
Secretarlo. 

2 1 

REPOSJCION DE ACCION 

Np 4611-8/U N9 621514-CS 6.60 
El Dr. Humberto Rodrfguez 1ollcit1 repo1lclón 

de su acción No. 729 del Lentro Comercial de Va
lores, S.A., (Bolsa Comercial Nlcaragüenae), de con· 
formidad con el Arto. 150. de 101 Estatutos de la 
Cía. 

Quien se crea con derecho opóngase dentro del 
término de 15 día1 a partir de e1ta fecha. 

Managua, D.N., 7 de Agosto de 1963. 

Reynaldo Tapia Molina, 
Secretario. 

3 1 

ADOPCION DE MENOR 

N9 4610-8/U N9 621513-CS 6.40 
Ru11ell A. Ken1inger y Olady1 8urkhart de Ken

slnger, aolic!tan adoptar a la inenor Oamis del So
corro Quintero, hija de Amella Quintero, mayor, 
1oltera, ocupaciones domé1tic111 este domicilio. 

Interesado• opónganse término legal. 

Dado en juzgado Primero Civil del Distrito.
Managua, siete de Agosto de mil novecientos ae
aentitrés.-Las diez de la maftana.-Joaé Ernesto 
8endafta, juez.-josé Alej. Salinaa C., Secretarlo. 

3 1 

Declaratoria de Heredero& 

No. 4483-B/U No. 674987-~ 5.30 
Pilar Lezama, mayor, soltera, de oficios 

domésticos y domiciliada en Ticomo de esta 
jurisdicción, solicita se declaren herederos 
de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó el seftor Germán Ro 
bleto, del domicilio de Ticomo, a sus hijos 
llegftimos Carlos José, Germán Antonio, Ro· 

berto Armando, Pedro Joaquín, Manuel Je· 
sús, Javier· Esteban y Melania del Socorro 
Robleto Lezama. Sel'lala como único bien 
sucesora! un lote de terreno de treinta varas 
en cuadro, situado hacia el Sur de esta ciu· 
dad sobre el camino de Ticomo, lindante: 
Oriente, José Chamorro Esteban; Poniente, 
Camino Real enmedio, Antonio Ramfrez; 
Norte, Bersabé Medina; y Sur, joi:é Chamo· 
rro Esteban. 

Quien se considere con igual o mejor de· 
recho, preséntese dentro del término legal a 
oponerse ante esta autoridad. 

Dado en el Juzgado Primero para lo Ci· 
vil del Distrito judicial de Managua, a las 
once y media de la maftana del treinta y uno 
de julio de mil novecientos sesenta y tres.
José Ernesto Bendafta. 

Ante mí:-Rodolfo Robelo, Srio. 
1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todos 101 dlaa, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71 

A p a r t a d o N ú m e r o .86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

Número del dla CS 0.30 Por Trimestre. CS 15.00 
Número retr1111do • 0.60 Por Semestre, • e 25.00 
Por mea • , • , . • • • 5.00 Por Ailo .••• , , • 45.00 

Para el Exterior: 

Por Semestre US$ 7.00 
Por Ailo.. • .. • 14.00 

Por la publicación de clhés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edicto•, carteles 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavo• de córdoba por cada 
una de las primera• cincuenta palabraa y doa cen
tavo• de córdob11 por cada una de laa excedente•; 
iiempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por laa rubllcaciones slgulentea 
ae ,.. 'brará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
eata oficina una copla 1olamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas (60.00), la prl 
mera vez, las siguientes por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). 

Los pagos anteriore. serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta.•, y en laa demás partes Je la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
si se tratare de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Adminis!racionee 
de Rentas en los demás caaos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avieos, edictos o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta> para eu debida publicación 
alempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 cáaoi; el latei'e11do presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oacetao, la publicaclóa que de
IU bacer 1compallad1 de 11 boleta rHpectlva. 
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